
Res. 162/2018 Acta no 29

Paso Carrasco, 12 de D¡ciembre de 20'18

VISTo: lo establecido en la ley lg2T2 en su artículo'12.-"Son atr¡buc¡ones de los Municip¡os"

numeral 3'Ordenar gastos o inversiones de confornidad con lo establecido en el presupuesto

quinquenal o en las éspectivas modificac¡ones presupuestales y en.el respectivo plan financ¡ero'

ási cámo en tas cispos¡;iones vigentes." Y Io establecido en elarticulo 14 - "Son atribuciones del

Áicalde", numeral 5 "Ord"n"r lós pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

piéiupulsto quinquenal o en las respectivas modif¡caciones presupuestales y en el respectivo

plan financiero, asl como en las disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO: l) Que se han recib¡do la pari¡da de Fondo lncentivo Gestión Municipal

correspondiente al périodo Noviembre de 2018 tanto del Gob¡erno Nacional, como del Gob¡erno

Departamental, las cualsuma $ 168610.'

ll) Que el Municipio por Resolución No 152/'18 autorizó al Alcalde a realizar pagos por

fúncionamiento hasia el monto de $ 348500 (trescientos cuarenta y ocho mil quinientos )

Ill) Oue los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo establecido por este Munic¡pio'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PASO CARRASCO

RESUELVE:

l) Aprobar la rendic¡ón de gastos e inversiones conespondiente al periodo 20 de Noviembre

al 30 de Nov¡embre de 2018.

2) Comunlquese la presente a la Dirección Generalde Recursos F¡nancieros, Secretaría de

Desarrollo Local y Part¡cipación y Contador General.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Mun¡cipio.



Firmas corresponden a resoluc¡ón 162/2018 acta no 27
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